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ARTICULO DE OFICIO.
____Si Mi h Bm»> nuestra Señeravsu augusta Madre la Reum
Gobernadora y la Se riña. Sra. Infanta Doña María Luisa, continúan 
sin novedad en su importante salud en el Real Sitio del Pardo.

Doña Isabel ii, por la gracia de Dios, Reina de Castilla, de 
León, de Aragón, de las Dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, 
de Granada, de Toledo,-de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Me
norca, de Jaén, de los AJgarbes, de Algeciras, de Gibraltar, de las 
Islas de Canarias, de las Indias orientales y occidentales, Islas y Tier
na firme del mar Océano; archiduquesa de Austria; duquesa de Bor- 
Áña, de Brabante y de Milán; condesa de Abspurg, Standes, Tirol 
' Barcelona; Señora de Vizcaya y de Molina &c. &c.; y en su Real 

nodibre Doña María Cristina de Borbon, como Reina Gobernadora 
durante la menor edad de Mi excelsa Hija, i todos los que las' pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que habiendo juzgado conve
niente al bien de estos reinos presentar á las Cortes generales, con 
nttealo á lo que previene el anículp 33 del Estatuto. Real, un pro
vecto de ley relativo á la abolición del Voto de Santiago; y habien
do sido aprobado dicho' proyecto de ley por ambos Estamentos, co
mo á continuación se expresa; He tenido á bien, después de oír el 
dictamen del Consejo de Gobierno y del de Ministros, darle la san-

«LasCórtes generales del reino, después de haber examinado 
con el debido detenimiento, y observando todos los trámites y for- 
itidlidades prescritas, el asunto relativo á la abolición del Voto de 
Santiago, que por orden de V. M, dé 23 de Agosto último, y con
forme con io prevenido en los artículos 30 y 33 del Estatuto Real, 
se sometió á su examen y deliberación, presentan respetuosamente 
á V. M. el siguiente proyecto de ley, para que V. M. se digne, si 
lo tuviere á bien» darle la sanción Real.

Artículo i? Quedan abolidas desde el dia en que se publique co
mo ley el preseáte proyecto las prestaciones de pan y vino, conoci
das con el nombre de Voto general y particular de Santiago, cuales
quiera ^ue sean la dignidad, corporación, establecimiento o perso-

mJírt 2o prestaciones devengadas hasta et dia señalado en el 
artículo anterior, se podrán hacer efectivas por los respectivos par
tícipes á quienes corresponda para invertirlas en los objetos de su
foniíucion. „

Art. 3o Quedan suprimidos desde dicha época los juzgados pro
tectores del Voto de Santiago. Los juicios pendientes para hacer 
efectivas las prestaciones de dicho Voto, o el cumplimiento de obli- 

emanadas de él, se continuarán hasta su ttoninacioiu coa 
ai-regló a las leyes, ante k» eonipetéñfés7uzgados de la Real jurisdic
ción ordinaria, admitiéndose á loé interesados ha apelaciones para 
énté los respectivos tribunales superiores.

Ar*.- 4? Los juicios que se entablen después de publicad» la abo
lición del Voto, á virtud de pactos ó convenios anteriores, se sus-/ 
fáticiárán en igual foVma áttte los mismas jtízgádos ordinarios com-

Los actuales individuos deí venerable cabildo de la Sáiita 
iglesia de Santiago poseedores de prebendas, eanongías j beneficios, 
dotados" en parte pon los productos del Voto, tendrán opcion a 
eariongíasy prebendas, de igual clase vacantes ó que vacaren en las 
dema? iglesias del Reino, sujetándose al pago de media anata, anua
lidad y‘derechos que pausen las vacantes en U parte respectiva al 
aumento de renta que adquieran por la opcion, tegun eata preveni
do para casos semejantes por el art. 9 dé la Real cédula de 26 de

Art. er Asimismo el Gobierno tendrá presera» eon el propio 
fin, y bajo las tnianm reglas, á los canónigos y prebendados de Ovie

do, Mondoñedo, Orense y Lugo, que sufrieren perjuicio por la su
presión ^lel Voto.

fábrica de la iglesia de Santiago, y del déficit que le resulte por la 
supresión del Voto, te señalara d finido por el que deban satisfacerse 
aquellas.

Art. 8? El M. R. arzobispo de Santiago en unión con el gober
nador civil, teniendo en consideración las rentas, propiedades y edi
ficio del Real hospital de Santiago, propondrán á. S. 8. por el mi
nisterio competente los medios de formar un establecimiento de 
beneficencia para socorro y ocupación de kw menesterosos é indi
gentes de la provincia, sin perjuicio de dar hospitalidad á lo6 pere
grinas que se presentaren eon los documentos convenientes.

Art. 9 ? Quedan sin efecto todas las pensiones que gravitan sobre 
los rendimientos del Voto de Santiago;y si hubiere algunas proce
dentes de título oneroso ó con destino á establecimientos de benefi
cencia ó literarios, serán impuestas sobre otras rentas eclesiásticas.

Sanciono, y ejeeútese.=Yo la Reina Gobermdora-=Está rubrica
do de la Real tau|iio.=En el Pardo á S de Noviembre de 1834-~Como. 
Secretario de Estado y del Despacho universal de Gracia y Justicia 
de España é Indias, Nicolás María Garelly.

Por tanto, mando y ordeno que se guarde, camela y ejecute h 
presente ley ¡como ley del reino, promulgándose eon la acostumbra
da solemnidad, para que ninguno pueda alegar ignorancia, y antea 
bien sea de todos acatada y obedecida.

Tendréislo entendido, y dispondréis lo necesario á sa campU— 
mientd.=Yo la Reina Gobernadora—Está rubricado & la Real uta— 
no.=En el Pardo á 6 de Noviembre de l83i=A D. Nicolás María 
Garelly. _____

REALES DECRETOS.

Accediendo á Iosdeseos que me ha manifestado D. Joaquín Paz 
Merino, oidor de la Real audiencia de Cáceres, he venido en jubi
larle eon sus honores y sueldo que le corresponda por clasificacioo. 
Tendréislo entendido, y k> comunicareis i quien oOrresj>onda.=:Está 
rubricado de la Real mano¿=Ea el Pardo á ó de Noviembre de 1834= 
A D. Nicolás María Garelly.

He venido en jubilar con sus honores y sueldo que les corres
ponda por clasificación á D. Francisco Castillo Valero ya D. José 
del Castillo, oidores de la Real audiencia de Cáceres; 4 D. Sandagp 
Fernandez de Negrete, y á D. Juan Peinador y Pino, alcaides del 
crimen; y á D. Antonio Romero Prieto, fiscal de ia misma. Ten
dréislo entendido, y lo comunicareis á quien correspondan Está ru
bricado de la Real mano.—En et Pardo á ó de Noviembre de 1834— 
A D. Nicolás María Garelly.

Para la planta de la Real audiencia de Cáceres vengo en nom
brar á D. Francisco Delgado para regente; para oidores áD. Anto
nio Neira y Marin, á1 D. Juan García del Pozo, á D. Antonio,Mar- 
quez Osorio, á D. Jorge Martines, í D. Ramón López Vázquez; 
para alcaldes del crimen á D. Pedro Gómez Hermosa, á D. Pedro 
Regalado López Montenegro, á D. Vicente Sandino, áD. Francisco 
Tames Hevia, á D. José María Pardo Montenegro; ¡y para fiscal á 
D. Juan Bravo Murillo. Tendréislo entendido, y k> comunicareis 4 
quien corresponda— Está rubricado de jta Real mano. —En ti Pardo 
a 3 de Noviembre de 1834. = A D. Nicolás María Garelly.

. / i
Él capitán del cíierpo de Guardias de la Real Persona ha pues

to en las Reales inarios de S. M. la siguiente
,/ Kxposiñon.

-Señora: El duque de Alagon, espitan comandante, director é 
Inspector del Red cuerpo de Guardias de V. M., Oún Siinnsioa- res-
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i se hallaba a la cabeza de la Iglesia católica en una ¿poca 
era grande y respetado hasta en.TcS-asuntos civiles,, pudo con 
Tarcionírse ltbrosren toda Éuropá y de este modo alcanzó á 
pes de los mejores autores, dejando la fundación de 1 ull escu
dar á los bibliotecarios y Cubrirlos: gastosdebibliotteca. Esta 
iiderable en aquel siglo. Ademas del Papa Sixto, vemos que 
burcho esta biblihtecfd, él bíbíibíecatió (libiiotkfca-

ÜíJÁencelláriusi) era -un ^mpleo.de lps^a* honoríficos. Sixto iv 
ndmbíO'S.^r ^áSario,' efcelébre’Bartólomé Platina, bibliotecario del Vati- 
cano, duplicó.:*», salario , y le consultaba en todo lo concerniente á libros, 

cuadrónos al ^^cto;^éPcllál'ratÍ^Cdr^ lo^ljvotos que añK83&>í^gttpg,.~ Autés-y-despues del restablecimiento de las letras en Europa, la biblio-
los individuos que componen" este Real cuerjx). Cuya graci»*ímBÍt^ o ítcca dél’Vaticano fue el lugar de reunión diaria de los hombres eruditos, y 
conseguir de su soberana voluntad. El Pardo y Noviembre 2 de 1854. puede decirse que ninguna contiene tan grande número de antiguos manuscri
ta Señora. =: A L. R. P- de V. M.=P. El duque de Alagon, barón tos de autores de mejor nota en las diferentes artes y ciencias, escritos en va-

• rías lenguas, pero principalmente*!} gnegOj-lacitoy hebreo, x ^ %
' < Cuando empezó- el rpnacimienjofde las , ierras, jim:Liinerabjcs sálicas de
•'; dirigieran al Papa%solicitando, que se smi^rpublic^^fii catálogo dtios 

I I Un Iir-rrm rrm-nnnn un- nuseriydj; que enáérr4baTa biblioteca del NSficAo. fijrexpc¡flia que ]
, íflp'rawram» *P? i * seiñejdfifé excitaná"á ldS'honiéfeí' docrajTá ilust rar IwTescritos dedos
los leales sentimientos del que ser¡1 causa de ;ltraer muchíslmos 5abios 4 Roma:

lf\KT r?.

Jos antiguos:
. , -1~«- **-».«. voum uv auuto mia^i»isaii.ua oauuj3 a iXLunu. que los autores griegos y
con'tás'a? v latinos,, cuyas‘obras eran desconocidas j vedan, EÓAltdbñtítr>: en-Jinpqáe

mas y con su ejemplo al sostenimiento del trono y á la pacificación 
del .E^t^dq; ,se( fía dignadq; Sj.jVl.; ^peeder; á: los. nobles : deseos de' taiy 
distinguido cuerpo, mandando que se expidan las órdenes conye-
njentes .para,que tengan, ^q.uellos .pronto y cumplido efecto.

PARTE NO OFICIAL.
WOTICIAS EXTRANGERAS,

' í ’ (Continiiacidn del correo anterior.)
' INGLATERRA.

. Lóndres 27 de Octubre.
Leemos ¿n el EdbnbUrgk Journal lo siguiente con el epígrafe de Biblio~ 

teeds'^n Italia-' ' , ' _ '
' Séguh ja'tíistoria eclfcsifetitá , partfce que algutías de las iglesia* cristianas 

empezaron 'temprano ’á formáf'biblioteéat Es probable que los libros asi reuni
dos •lcOBástferi3)n"‘iirincipalMeiite en ejemplares de la Escritura santa, aunque 
andando el tiempo algunas de Üs obris de los padres mas'célebres de la lgle- 
sisí fueron también'úncluidas. Eos-lugares on donde se, guardaban estos libros 
no, teníanmn sola Bombre;!pues según las ocasiories, fueron llamados Arcki— 
vtft, Scfvja, ,4 Biblioteca-_Pirece'-que estos tres nombres se usaban indistinta
mente , pero siempre para denotar ,ei mismo lugar, á saber, aquel en jque $es 
gy^rdabaq l¡bros,q regislros., (cuando los prelados de la Iglesia empezaron á dar 
mqs ^xténí^oÉl¡á.sus miras,,.y aspiraron á mayor indujo en la sociedad, cono- 
cjeronr¿i^l ¿ta^érartener un edificio ó lugar á propósito-para conservar pape
les uAeráaním, d¿ mcSdo' que pudieran sin mucho trabajo ponerlos en orden y. 
consultarlos. ^

Las bibliotecas no consistían solamente en tratados de teología, literatura 
en general, historia &c-, que fue el primer proyecto con que fueron fundadas, 
sinp que sinrieron también como depósitos en que se custodiaban toda clqse de 
pdp¿lé£MJÜ|íúhasnd íds: Papas ■ inas emprendedores publicaron las órdenes mas 
expitesaá'y ’pééefttdrias pata que los papeles de cierta clase, cuyos títulos publi- 
oatoity fttosed'dejxJÍtados'elr los archtvos de las iglesias. Seria prolijo dar una 
Ustalde-abdoa^‘pero basta‘^aberdqot se mandaban entregar los instrumentos 
eonccftsicrites á1 contratos ^. privilegios , donaciones , traslación de bienes, per
mutas, obligaciones por escrito &c.

El edificio necesario para contener tantos manuscritos debía, como es 
fácil' calculalr aep cfe grande<capacidad, y su conservación no podía menos de 
ocasionar crocidos g¿to&. AzesSo se agregaban las sumas que se satisfacían á 
los buscadottsr.dp. ‘libros,;que sd ñamaban conquistadoreslos cuales pedían 
mudi© dinero e^piprnio-dtiAm-sc^vicipS. Esta era una profesión particular, y 
n^djepofí«l.9jetcqiia.jifpn,bq?n éxito, si no tenip crédito y fondos , porque era 
Wfpéftgy&tiflffltjlipffft dt;P,rP3íe.W° <fc. la pbra^ como .fianza de que se 
d¿vi^lv«ria,¿I jj. d nrtistnp ser y estado cpn que era recibido. Di-
chS SnuscriW^unas vfecra sé ve'ádiih', otras sé Ajaban para leer, y otras se 
copiaban i copias hubo que costaron enormes cantidades. Según Eusebia, el 
ímrrrW^Cjjiyy—f‘‘I']]^ÍITÍ1 Ebe«aln«ente á;los que.buscah.ya4ibrt>s
y a IcL que sScabari cc Olas, .particularmente si gran de las sagradas Escrituras. 
Páraoste p^etoi se¡dat» mrjefp del’tésord| imperial. _

,,JilXa'.ptImera'ymay'ó^.ae.jtas DiMíorédas en Italia fue la que se llamó 
'EJÜfdhk, 'laíficídi' sbfeé'el-'ibcfete Cfclip éa Roma. Los historiador^ dispu- 
táii''ádbnr'el:afió'fc¿:qúd fue cbriítfdida, cosa que no parece fácil resolver; pero 
tló hiy dildaifcri qiie ei rtufy antígiia/ Eh; el siglo xiv, cuándo el pipa Clenien- 
te-v filé á dopiltiliatse en Avifion j se llevó esta biblioteca, y después de mu- 
ehos *afios/ td pontífitc Maétin v trasladó otra, vez a Roma la mayor parte de 
los libró»; péter-ya'no seí de^Kisitaron en el monte Laterano, sino en el mon
te dicho Vrtfcnno.dopdejiMartin v determinó residir, y dónde los Libros que
daron mala y confusamente colocados.

Sixto iv que tenia gusto^porTa literatura, trató de desterrar los abusos 
qunfiá (ufbi«n. iat/dciiigjdD qn el mqtuqó de la biblioteca, por descuido; de los - 
que lá tenían-.ású cárgo.“ljÍjKjbÍMm» de‘j(os manusentos mas apreciables se 
habían perdido por la humedad, falta de ventilación &c.; pero muchos mas . 
habían sido sustraídos, yotros deteriorados'por la negligencia y el abandono.

por'este medio podrían corregió* las ediciones ya publicadas, en las cuales se 
notaban defectos. Es un hecho muy curioso en la historia literaria que la pri
mera vez que se verificó estespeusaíniento,¡fue eit iaí libró Impreso en Augs- 
burgo, que contenía un catálogo de los clásicos griegos y latinos , y de los Pa
dres, cuyas obras se habían publicado, invitándose en ei mismo á los eradnos 
á quc cotejasen las ediciones ya hechas con el original de los manuscritos. Algo, 
parecido á esto hicieron Francisco a y Heñrique ir, Reyes 3t Francia, y tam
bién Cosme de Médicis, gran duque de Tosca na, i ■:

Ademas de la famosa biblioteca referida, habia otra muy excelente en 
Roma, que era la del colegio de los cánones de S. Pedro, en el Vaticano; la 
del erudito cardenal Sirleo, compuesta principalmente de autores griegos, y 
valuada en 2UUU0 escudos; la del cardenal Colorína; las bibliotecas Sforziana 
y Tarciana que abundan en libros griegos, ademas de un gran número de otras 
particulares que contenían libros raros y preciosas curiosidades. De esta clase 
era la que pertenecía á Fulvio Ursino, natural dé Roma y muy erudito en 
Es lenguas griega y latina, y la que fue propia de Aldo Manucio, las cuales 
fueron muy concurridas de los aficionados de documentos antiguos. Aldo 
dejó su biblioteca, que constaba de 803 volúmenes, á la universidad de Pisa 
en Toscana.

Habia otras dos bibliotecas célebres en Italia: la una fue fundada por el 
duque de Florencia, y la otra por el duque de Umbría. La primera era reco
mendable por el número de libros griegos, que contenia, y la segunda por los 
de matemáticas. La biblioteca llamada de Médicis en Florencia, fue dedicada 
por el Papa Clemente vn á .Dios y á los santos Custodios de la familia de 
Médicis. Cosme de Médicis completó ésta biblioteca en ll de Julio de 1571.

_Por cartas de- Bombay se sabe que ha tenido el mejor éxito la misión Al
coronel Pottinger, enviado por la compañía A las Indias .cerca de la corte de 
hinde con el fin de obtener el permiso para abrir la. navegación del Indo á los 
comerciantes de la India y de Europa. El Soberano de Sinde ha diputado cer— 
ca de Ja compañía Un enviado extraordínario con ía noticia de su aprobación, 
y en consecuencia se ha celebrado un tratado, que será de mucha importan
cia para el comercio. Una pequeña fuerza británica se situará en la embocadura 
del Indo, con el objeto de proteger el trafico^ y asegurar el cobro de derechos. 
Con este motivo no podemos menos de elogiar la conducta del coronel Pot- 
tinger, que se ha conducido con mucha habilidad y prudencia en tan difícil 
negociación. (Chronicle.)

------ Avisan del Cabo de Buena Esperanza que varias personas han salido para
formar nuevas colonias al Norte y al Oriente. Los hocentotes hacen progresos 
cn-la civilización y la religión. Han puesto en sus iglesias órganos, y hasta po
seen una imprenta serví A por ellos mismos. (Times.')

FRANCIA.

, París 29 de Octubre.

La Reina de los franceses, con las dos Princesas sus hijas , han llegado í 
Bruselas

____ El 17 del actual tuvieron un consejo los siete ministros, que duró mas A
cuatro horas; y el mismo dia tuvieron una conferencia con el almirante Rig- 
ni el embajador de Inglaterra lord Granville, y el A Austria conde de Apony.

-En este afio la corona ha empleado en varias obras de VersaUes, Ton-
tainebleau, París y qtros puntos 53 trabajadores; el patrimonio particular dei 
Rey 23; el gobierno^en obras públicas, lu3, y ia ciudad A París 53.

____ Por un despacho telegráfico de Brest se ha sabido la llegada á aquel puer
to del Príncipe de Joinville, de vuelta de1 su viage marítimo á las Azores. 
S. A. R. saltó inmediatamente en tierra y se dirigió á París.

____ El Correo francés dice que el duque de Orlearts'írá i visitar al Príncipe
Talley rand en su residencia de Valencay, y que al efecto se. hacen grandes .pre
parativos para recibir al Real huésped. ~ ^

■___ Escriben A Mariella con fecha de 16 de Octubre; **Uná tempestad, A
las que no estábamos acostumbrados á ver hace.mucho tiempo, estalló antier 
$obre mtestra ^huiad. Loe rdl¿rapagones* sUcedian con.una sapidez extraordina
ria, seguido* A truenos violentísimos. Los arroyos han Salido Je madre, y 
llevan tapta.fuerza., .que pqr algunos parages.es iñpfoyblc atravesarlos. ' 

»En algurV» partes de Ja ,ciudad jian cuidó ,rayqq; pero no han heqhp muy



cfaOjíiaiKx. El campf rurip? fz. La' iglesia 4<j lo^.A§4Xtipo5 fue, Lma délos prlmc- 
i^jMragra.cfrjqyfs^ijo iii.a ccutell^ que deterioró la cornisa. V - /

* «En el cuartel de Pet;tes-Martes cayo tamhi¿n un táyo que derribó tres- 
soldados en una de las cuadras, sln.fiejaxles tysp pistante ninguna señal de heri
da* Una casa de la calle Nacional fue el uitimo súio en que hizo estragos la 
JCtíiApe^tad.j’ . , i . .

«E$ta: parece que se cebó mas en {os alrededores que en ía misma ciudad. 
X^s de Jarret,aiUnentuj3as, repentinamente, causaron algunos daños’ en las
tierras inmediatas. Se dice que utu lechérf fue arrebatada con su 'caballería por 
lp corriente en el caminOjde.^Vliauth.

«En S. Justo cayó un rayó en una casa en donde había varias personas 
reunidas , -sin -otras señales de su ^reseacia que una pequeña quemadura 
en el cuello de uno de los concurrentes. ’ ’

«Los habitantesj de Roqueraire y de Auriol no han podido licuar hov á 
Marsella;. No fnndmos pormenores sobtedjs Consc_uenc:as ue la icmpeitad en 
los pueblos circunvecinos, pues varios" puentes" han quedado cubiertos por las
aguas.” (Diario de Paris^ ' '

Fl CZJnh* and Traveiler del,15, deL corriente parece temer un próximo 
rompipiiento entre la Puerta y el Egipto, y casi pide claramente la interven
ción de las Potencias interesad asen evitar las consecuencias de semejante suceso.

..Aunque las noticias directas que tenemos de Consrantinopla y Alejm- 
dría no nos preparen a una peripecia tan repentina en los negocios de Oriente, 
el tono decisivo con que entra en esta cuestión un diario tan circunspecto y 
generalmente bien informado como el Globe, no nos permiten dudar de que 
los temores que manifiesta tengan algún fundamento.

Imperamos con impaciencia que otras noticias directas y mas recientes nos 
pongan en estado de examinar á fond<~> la gravead.d¿». síntoma.

lee en el G/o/y lo siguiente:
«Mahmoud y Mehemet-Alí .parecen de tal manera dispuestos g probar 

la fortuna de las armas, que no se ve que pueda oponérseles otro obstáculo 
que la enérgica intervención de las Potencias que tienen influjo en ambos go
biernos , sobre todo suponiendo que la Rusia desea secretamente que se empeñe 
la lucha.

«Es cierto que este inílujo se manifestara con energía; pero ¿bastará para 
impedir de un modo permanente una colisión tan funesta? Esto es lo que no se 
puede decir .todavía.”

En apoyo de estos hechos la Gaceta de Augsburgo del 13 contiene las 
noticias siguientes de Trieste con fecha de 4 de Octubre:

«Segun las ultimas cartas de Alejandría, Mehemet-Alí, enfurecido de 
que el Sultán trate de aprovecharse* de las’ turbulencias de la Siria para reco
brar ql dominio de aquellas provincias, piensa seriamente en declararse inde
pendíente. Parece que lo ha dicho francamente. La escuadra, cuyos preparati
vos se activan con el mayor vigor, debe hacerse á ía mar el dia 23.

_____Una carta de í’orentmy, en Suiza,J1 del 10 dél actual, contiene lo siguien
te: Los polacos que había en Suiza habiendo sido acusados por casi todos los 
Gobiernos, se han dispersado, y aKora*’ño’ quedan aquí sino los que han to
mado cartas de naturaleza El Gobierno de .Berna ha enviado oheiaies cientí
ficos para formar un plan, con el objeto de desecar pantanos y lagunas. Lista 
comisión , á pesar de ser muy difícil, se ha desempeñado con mocha exactitud: 
sus resultóos serán muy ventajosos á los cantones de Berna, Friburgo, Soleu- 
re, Nenfchatel y Vaud. No solo se utilizarán para la agricultura 2o3 acres de 
tierra, en el espacio que media entre ios tres lagos de liienne, Morat y Neuf- 
chatel, sino que ademas los distritos vecinos de Iverdun , Orbe &c. adquiri
rán una grande extensión de terreno. Todavía los cinco cantones interesados 
no se han convenido en la suma que han de pagar para efectuar esta empresa, 
que ascenderá á dos millones de francos. Parece que el gobierno de Berna 
quiere tomar sobre sí el encargo de hacer esta grande mejora, mientras Mr. Le- 
lewel va á formar un nuevo plan para establecer una comunicación entre el 
lago de Thoun y el de Bienne.

TTn?> carta de Nauplia del l.° del corriente dice: Callerghi y sus adheren- 
tes han sido cogidos y encerrados en la PaUmide, que es una gran cárcel de 
Estado, donde se halla Colocotroni confinado por toda su vida. El Rey Othon 
se inclina á usar de clemencia con estos piesos; pero la regencia no se confor
ma con sus deseos, y cree que conviene poner fin a las conspiraciones lucien
do un castigo ejemplar que tranquilice la inquietud general de los ánimos. Y<5 
pienso que ni por este medio, ni por ningún otro, se apaciguarán las cosas, 
porque hay muchos intereses encontrados en Grecia.

__ rOJLTUGAt. '
Usboa 28 de Octubre.

cÁMÁfcA r>E tos pares___ Sesión def dia 23 de Octubre.
Aprobada el acta de Jajoltima- sesion'VTee’ él conde de Lumiares úna ex

posición enqtte'hr'cómísion de Hacienda encargada de examinar el provecto 
tk ley sobre «reforma de pesos y medidas”, pide se le agreguen á ella los Di
putados Miranda *y .Jervis, y los Sres. Valente, Diniz, Erancin», Costi y 
loares: ia'Camara accedió á esta solicitud, acordando que por la secretaria se 
pasasen los correspondientes oficios a las personas de que se hace mención.

Se aprueba asimismo el dictamen de la comisión de Instrucción publica, 
que en vista de la proposición del barón Sáa, opina «se extienda ¿ todos los 
estudiantes que han tomado las armas en defensa de la patria la gracia de que 
sean válidos los cursos que hayan ganado con maestros particulares.”

Se procedió a la discusión del proyecto de ley relativo *»á los premios que 
se deben conceder á los inventores ó introductores de máquinas; Bcc.habla
ron Varios Pares, y la Cámara, pi\ vista de las'observaciones que se hirieron so- 
brc-CSte particular, aprobó ios artículos l.° á ¿2 del enunciado;pToyecto Cort 
algunas leves alteraciones.

Resolvió 1$ Cámara que d artículo 13 que dispone vno se .paguen derc- 
efips enlaaécfetaj^a de Estadopor las patente» de invención ó introducción 
que sé conceden &C*?*, vuelva, a ¡la comisión para que Lo redacte de nuevo 
niendo presentes las reflexiones que acerca de él se han hecho en t^su discusión.

• el provecto de leyy relativo «á la admisión de cunos ganados con
maestro particular*, Redactado conforto á lo resuelto por la Caraira al princi
pio de esta sesión: lai Camara lo aprobó,;y el presidente levantó la sesión*

cLmara ¿>e LOS piFÓTAvos^Sfjion del 25 di 'Ídem.

\ - acta de la última sesión, sé. dio cuenta de varice Oficios.
Se leyeron por segunda vez los «guiares prójjxtos de Jej; sobre el ñora- - 

pramiento del duque de Palmella para prteidefite dél consejo de ministros; sobre 
'rebajar los. der-ecfcós <Jel vino de Uporto^ sobre varios objeto^-militares; sobre 
arreglo de sueldos de los oficiales de ejcrtitr,; sobre festabiecimierító de una casa 
de beneficencia para re-oger los, huérfanos de la provincia de Extremadura; sr>— 
bre'.él modo de proveer á la subsistencia de' Tos eclécticos que no tuviesen 
cura de almas; sobré erigir un monumento a la memoria del Sr. duque de Brá- 
ganza; sobre la aprobación del empréstito hecho en Oporto ei año de lBud; 
sobre declarar quién ha de ejecutar lo que se previene en el artículo- 139 de La 
Constitución, he mandaron pasar i las cambrones respectivas.

No se admitió á discusión la propuesta del Sr. Barklamy relativa á los 
empleados.

El-Sr. Aguiar leyó el dictamen de la comisión de legislación respecto á las 
propuestas hechas por los Sres. Silva, Retid uñe, Earreto y Soasa, para que 
se declarase que el ex-íufante D. Miguel y sus descendientes quedan excluidos 
de la sucesión a la corona, y expulsos del territorio portusjues: resaltando 
de dicho informe que dicha comisión, conviniendo con el parecer de los prt>— 
ponentes, presentaba un proyecto de ley acerca de este particular.

El ministro de Marina dijo que en nombre del Gobierno adhería al ci
tado proyecto de ley, como si se hubiese presentado en nombre de aquel.

Manifestó el Sn Leonel, que_sj_bicn aprobaba-el-jTroyectcT, opinaba que 
se imprimiese y distribuyese con Urgencia, pues habia en ¿1 dos ó tres artícu
los, que tal vez podrían ampliarse.

Convino ei Sr. Magalhaes en que se imprimiese y distribuvese el citado 
proyecto, no soto por las razones que el preopinante acababa-de manifestar, “ 
sino principalmente para que en este asunto se guardase el orden debido. Ad
hirieron á este parecer los Sres. Barjona y el ministro de Marina, y la Cáma
ra resolvió que el mencionado proyecto se imprimiese y distribuyese con ur
gencia, á fin de proceder inmediatamente ¿ su-discusion.

Se leyeron por -segunda vez les siguientes proyectos de lev: sobre esta
blecimiento de correos y estafetas; sobre elecciones de Diputados; sobre auto
rizar al gobierno para socorrer á los vecinos pobres de varios puntos de Alear- 
be, cuyas fincas habían sido destruidas por causas de la guerra del usurpador; 
sobre dictar varias providencias a beneficio de la isla de ia Madera; sobre la 
Guardia nacional. Admitidos todos á discusión, se mandaron pasar á1 las res
pectivas. comisiones.

Continuó la discusión del proyecto de ley relativo á la libertad de im
prenta, y después de un acalorado debate, se aprobó el artículo 21 del título 4»°, 
que determina "las circunstancias, que se requieren para ser individuo del jura
do.” El presidente levantó la sesión.

ESPAÑA.
Matanzas (isla de Cuba) 29 de Julio,

La publicación de la Real cédula de convocatoria á Cortes, v los días 
de nuestra Señora {a Reina Gobernadora se celebraron en esta ciudad en 
los dias 22, 23 y 24 del corriente de la manera que vamos á expresar:

La publicación de la Real cédula se verificó en la tarde del 22 con to
da la solemnidad y decoro que correspondía a tan grandioso acto. A las dos 
de la expresada tarde se hallaban colgadas todas las casas de la ciudad secun 
estaba prevenido por la Aurora del dia anterior; y a las cinco estaba reuni
da en casa del Sr. gobernador interino una numerosa y lucida concurrenciaque 
le acompaño á la expresada publicación, y la que se puso en marcha en el 
orden siguiente : Abrían eta los gastadores del regimiento de Ñapóles, v <-e- 
guian la banda de músicos y tambores, el ilustre ayuntamiento, en el que iban 
incorporados los señores curas y administrador de Rentas Reales, el Sr. coro
nel y oficiales del citado regimiento interpolados con todos ios demas corres
pondientes á esta guarnición y sus milicias, empleados de Real Hacienda v de 
correos y varios particulares, vecinos distinguidos de esta pohlacion: cerraban 
ia marcha las dos brillantes compañías de preferencia de aquel regimiento 
mandadas por un gefe. Después de haber recorrido la carrera que tenia seña
lada, y hechas las tres proclamaciones en las plazas de Armas, de la iglesia y 
de Colon, se restituyó el cortejo á la casa del Sr. gobernador interino ea 
dond$ al despedir la comitiva dió su señoría las voces de t/-a Isabel 11. 
vívala Reísa Gobernadora, viva el pueblo de Matanzas; cuyos vivas 
fueron contestados por el séquito y por ei pueblo, que se hallaba agolpado en 
ote parage, con el mayor entusiasmo: correspondiendo iguaJ?ruil£e--¿ eHns fes 
dos tompamaic-de preferencia del gehr qné íá> mandaba, las cuales se
retiraron a su cuartel. A la su.:vla de la ^unitiva y a la primera publicación 
del bando Real una salva de artillería de 1> cañonazo^ , v los repiques de 
campanas anunciáron a esta población alix>ro/ada,.era empezada la ceremonia. 
La alegría de estos fieles españoles se manifestaba en sus semblantes v en sus 
acciones contemplando su felicidad futura con la reunión de los Estamentos 
de la nación alrededor del trono de la augusta Cristina , durante la menor 
edad de su excelsa Hija. Muy temprano se principiaron a iluminaa: las cajas de 
la ciudad, y texios los vecinos se esmeraron en decorar las suyas según io per
mitía el frente de ellas, d.$tLn¿uiendpse las del ilustre ayuntamiento, gober
nador , administración: efe Rentas, cara plrvoco, juez eciesú.stic<$, la de los 
señores Bredermann y otras. A las oriio hubo ni.rsica er*. la plaza de Armas 
hasta las diez y medta. Fue grande la concurrencia de amKn. sexwssc

AL siguiente 23 $e fallaban de>dc ei amanecer ios colg iduras puestas. 
Las fiéstas de este'dia ést'aWn exclusivamente re-x, cadas para ci regimiento irt- 
fantena de Ñapóles , que asi como en el siguiente, han acreditado sus eefes v 
oficiales ei jubilo de que estaban poseídos sus coraZ'’nest dando pfúcbasde m 
amor y adhesión /! iruéstn jifven y icg’tima Reina Doña 1s\tbi ff v a la 
inmortal Cxíaiina; celebrando sus dias con ci ma\01 entusiasmo t como ta n-
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ícidad deiaSicionfA la ¿na y‘médíidé la tardé sé eleva rol» 
Api de aaésica,-anoten el ¡p del cuartel , y.-otró' maypr al, 
ifSixí-a Companpráe granaderos cóh'la banda de música y 
jé ¿ hetufo-e m .la jripia

la Vírgen , porilguóos oficiales del cuerjso yvários aficionados ^ de los cuales 
se componía ^roblen la mí 
piezas.es obra.del jirofesor ,_
Concluida estafuncion se dirigió i el pueblo ¡ 
do con mpcho g&to y suntuosidad Las 24 ventanas <jue tiene en su. extenso 
frente ystalxiQ cubiertos por otros tontos trasparentes de figuras alegóricas ; sus 
tres» balcones lujosamente adornados y y en el del centro estaban colocados loe 
retratos de, Isabel y de Cristina. Al frente de diéhó edificio se había coñs- 
truido ún gran tablado de dos cuerpos: en el superior se véian losdosüuindos 
y. Jas colmfmas de Hércules, y en el primero estaba situada la orquesta y ban
da miíitonEste tablado estaba vistosamente iluminado. Después de las nueve 

cait^Óien ¿tun himno nuevo dedicadq a la Ruina Gobernador*, compo
ne jcp AA ra.pir»n D. Pedro Oller.y puesto en música por el referido Pons; 
terminando con los vivas i Isas i. l ii, á la Reina Gobernadora y ál Esta
tuto Real. lili seguida los señores oficiales del regimiento acompañaron á las 
señora je .invitaron á los caballeros que se hallaban presentes, a una de las cua
dras del cuartel que estaba muy bien iluminada y adornada con trofeos mili
tare^, en donde se dió principió á un baile que duró hasta las dos de ^ la ma
drugada: en »un intermedio se cantaron un dúo de Guillermo Tell y bf ro del 
.Barbero*de Sevilla, acompañados al piano por el profesor D. José Cascante, 
Durante el baile se sirvieron .refrescos de todas^clases. y se cóHcTuyy con un 
ambigú que estaba preparado de antemano en otra de las cuadras* Lá ciudad 
estuvo iluminada como en la noche anterior.

' EÍ día hu^50 las mismas colgaduras y la propia iluminación. A las 
juicve je la mañana se celebró en la iglesia parroquial una misa cantada coi , 
oración panegírica de la santa patrona del regimiento, qtie pronuncio el padre 
capellán del cuerpo. La música fue compuesta por el susódicho Póns, y desem
peñada por los mismos aficionados. Asistieron á tan religioso acto, en virtud 
de convite de los señores gefes y oficiales del regimientoi, el ilustre ayuntamien
to en cuerpo» todos los señores gefes de varios ramos, oficiales y empleados, y 
un concurso .numeroso de personas distinguidas de la ciudad. La compañía de 
granaderos higo tres descargas. A la tarde hubo gran parada en él campo in
mediato al cuartél, donde, después de haber evolucionado el regimiento cón lá 
mayor precisión, al mando de su coronel, le mandó pasar al órdeh de parada, 
y se condecoraron ocho individuos con la cruxde Isabel ir, habiéndoles leído 
el Sr. gobernador interino la proclama de l.° de Enero dada al ejército por 
la augusta Reina Gobernadora. Este brillante y tierno espectáculo terminó 
tpn dos descaigas de batallón precedidas de los vivas á Isabel ri J & lá Reina 
Regénta, desfilando en seguida por delante del gobernador, y restituyéndofe i 
su cuartel. A las nueve de la noche dió el ilustré ayuntamiento un magnificó 
baile en ei teatro, que duró hasta las tres de la madrugada, y en el cual hubo 
refrescos de todas clases, que se sirvieron en el salón 3 las señoras. Es superior 
á todo elogio y comparación la concurrencia ton distinguida que asistió a esto 
función, y la brillantez con que se presentaron las jóvenes matanceras, con
tándose mas de ciento útiles, para bailar $ y 3 la par que lucieron sus hermosos 
talles con la elegancia y riqueza de sus vestidos y adornos, lucieron aun mas 
los sentimientos que las animaban, manifestándolos cón la elección que hi
cieron de los colores isabela y azul Cristina, llevando ademas muchas de es
tas señoritas ricas bandas azules y blancas en que se distinguia el lema de 
Poa IsaBRi ii.

Este es un bosquejo de las fiestas que se han celebrado en Matanzas; to
das las clases del pueblo se han entregado por tres dias al regocijo, y no há 
habido un ejemplar siquiera de la mas mínima ocurrencia de disgusto. Todo se 
debe á lá- sensatez y civilización de estos pacíficos y buenos habitantes. Duran
te estos tres dias se concedió al pueblo toda clase de diversiones lícitas, de 
puyo permiso se aprovecharon para formar en todos las barrios bailes particu
lares, y otros regocijos, sin alterar en lo mas leve la tranquilidad pública.

(.Aurora de Matanza!.)

Madrid 6 dt Noviembre.
Partee recibido! en la eecretaría de Petado y del Despacho dt he Guerra.

El comandante general de las provincias Vascongadas manifiesto con fe
cha del 2 del corriente, qué habia regresado á Vitoria la columna gue al man
do del brigadier barón ele Solar de Espinosa habia entrado en Vizcaya, por 
haberse dispersado las facciones de Sopelana, Ibarrola y otras, reunidas en e{ 
Valle de Arratia, i consecuencia del movimiento combinado con el general 
Espartero y brigadier Triarte : habiendo muerto^ faeetosos y hecho 12 prisio
neros de uña partida dé SO que recorría el país.

El comandante general de las dos, Riojas dice que se halla reuniendo los 
mozos dé todo su distrito, y formando Compañías dé seguridad; asimismo ávi
da que para él dia 14 del presente mes esperaba tenpr 2a hombres «n Logroño, 
para los cuales tenia armamento y paños para vestirlos.

El capitán general de Castilla la Vieja cop la misma fecha del 2 del cor
riente desde su cuartel general de Hato, avisa no haber novedad, y qué id 
aumentaban con celeridad las defensás principiadas para impedir él pisó del 
Ebro.

SITADO SANITARIO DEÍ, &EWO. ,* ■ .
PROVINCIA DRCUENCA. ' i.

Dice su gobrinadoi «mí én oficia de 3Q <je Octpb^e filtímo, que el día

26 del nustñó'Ho cx&ianWun enfetnsoénl* vílla de Hecho, y que en los 
demas pueblos de aquella provincia, ¡fas disminuyendo la enfermedad*.aunque 
con lentitud. ' . '

. sráoviscti DE, U»K

El dia 30 del mes próximo pasado se disfrutaba de buena salud en la ca-
Í'iital deésto provincia, y en Tos- ótrmPéeis pueblosde ella qúfeyufrihtLel có- 
era seguia su curso dicha enfermedad, bien que cri algunos era basten!» be

nigna. .
PXOVINCIA DE NA VAREA.

Partt sanitario dt Pamplona dtíde 25 á 30 de Octubrt, etmbot incinjivr.

Enfermos. | Ciuséos. Fallecidos.
De la ciudad..... 231 1 65 37
Militares.'............ 90 28 17

PROVINCIA »B OVIEDO.

_ Avisa su gobernador civili en,Oficio de 29 del mes próximo pasado , que 
si bien era casi el mismo el número de invasiones que ocurrían en aquella ca
pital, eran con todo mucho mas benignas, y por consiguiente menor el nú
mero de casos funestos: que en e} Real hospicio disminuía considerablemente 
si número de invasiones y de fallecimientos; y que en los dias 26, 27, 28 y 
29 habían muerto en dicha capital 23 personas y 4 «n el Real hospicio, ha
bían sido invadidas 67 en el primer punto, y 14 en el segundo, quedando en 
convalecencia 4-t.l cn aquel, y 206 en este. ______ __ ______

bolsa di cok¿M.cio^jCotizóewH dt hoy á los tres dt la tardt.
aracra públicos.

Tnscrlpcióhes en él gran libró 4 ! p'. lOÓ. OO. 
Tirulos al portador del S p. 100, 5 
Inscripciones en el gran libro 4 4.
Títulos al portador del 4 P* 

firmé, 4 prima de i p. 10d.

J p.
100, 58# á 30 d. f. 6 yol.: 591 4 60 Id., 4 prima de t p. 109.

„ p. 100, 00.
100, 4 y 524 4 60 d. f. 6 val.: 53 4 varias fs. val. j

Vslei Reales no consolidados, 19 al contado: 194 i varias ÍL vol. y firme. 
Deuda negociable de 5 p. 100 4 papel, 00.
Id. sin ínteres, llf 4 60d. £.6 val.
Acciones del banco español. 00.

CAkaaes.
A muerdan., 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Htimburgo; 00. 
Londres , á 90 dias,

3*4*4-

Paris, 16-5 i 6. 
Alicante, 4 corto pla

zo, | b.
Barcelona, 4 ps. fs., 

4 id.
Bilbao, par.

Cidla, 14 b. 
Coruña, 1 d. 
Granada, Id. id. 
M41aga. |b.„ *
Santander. 1| id. 
Santiago, Id.

Sevilla, 4k 
Valencia, 4 id. 
Zaragoza, j d. 
Dcscnénto de lenas» 

4 4 p. 100 al año.

ANUNCIOS.

Los susctlptores 4 la segunda edición de la Santa Biblia en latín V castellano, 
traducida por el limo. Sr. D. Félix Torres Amat, obispo de Astorga. podtñn acudirñ 
la imprenta de Borgos 4 recoger el romo 3.° del antiguo Testamento y adelantar él im
porte del 4.0, que es el último, cuya Impresion está adelantada) no restando désúueé 
sino el ramo de apéndices, que seguirá sin tardanza. La inscripción 00 contlnuarí 
abierta sino hasta et 31 de Diciembre de este año. desde cuyo día el precio de cada 
tomo será (como se ha anunciado) 4 rs. mas: los cuáles abonarán Imialmentc los sus— 
crlptores que en aquella fecha no Hayan acudido 4 recoger los ioaraé respectivos que 
han debido percibir, y 4 adelantar el importe cutrespondiente de los demás, perdlénda 
el derecho 4 la baja de precio que solo se concedió por razón del adelanto.
------fin el nuevo almacén de música de Lódre, catrera dé S. Gerónimo, núm. Í3, te
bailan tas piezas siguientes: final del primer acto de la ópera Mantéela, pato piinó, 
a 8 rá 1 duéto de tiple y tenor de adém. 4 10¡ romanza de tdedt, 4 ji y dicha opera 
reunida para piano solo, 4 70: marcha fúnebre de la tranza ladra, para ajano, niE 
tarra y flauta, a 2 rs. cada una: dueto de tiple y tenor de la ChiaTadl Roiembirt 
para piano, a 10: dúo de bajos conocido por eld* las pistolas en dicha ó aera oara «li
no, 4 12; y marcha efl Ídem Juré piano, 4 3: * ™ "
------ 81 comisionado de la Real caja de Amortización en la Coruóa remitió 4 la direc-a
clon del mitmo establecimiento, por el correo que salió de aquella capital en 16 de 
Setiembre último, ana inscripción de renta perpetua al portador de 100 rs. vn, con ín
teres de 4 ppt 106, señalada con el número 3878, y un doenmento fntérino dé la misma 
dase de 776 rs. ló mrs. vn. núm 11,084; J habiéndose extraviado estos efectos con otts- 
tivo de haber sidoj Interceptado «i correo que Jos conducía, su avisa al pública para 
que .las personas a cuyo poder .viniesen tengan entendido, que pertenecen 4 la ° 
caja, y que deben entregarlos 4 lá dtrecctda de la tdlsou A 4 sus comisionados en ira 
provincias.
------ Por providencia del intendente subdelegado de Rentas de la provincia de Cádiz.
te taca á pública subasta por término de 30 días la casa propia de la Real Hacienda en 
que estuvo establecida la fábrica de aguardientes y licores de dicha ciudad , calle de ia 
Aduana, esquina á la de la Misteleríá, números 7 y 8, bajo la cantidad de 463,399 
reales vn. en que ha sido valuada; señalándose para el remate la hora de las doce’ del 
dia 22 de Noviembre próximo en el déspacho dé la Intendéiictá, admitiéndose oostura* 
en metálico que no bájen de las dos tcrccras natH«~de dicha tasación, y n« hLÉtá-jj 
estas, por el toral del enunciado aprecio, en papel de la deuda consolidada pot et valor 
nominal que tenga, prefiriéndose el qüé gana el 5 por IdOat qué Sólo rana el 4, v en 
»u detectóse admitirán las qué le hagan á papel de la deuda cbtriénté ion Interes ne^ 
sociable, cpnslderanda su valor en 25 por 109 del que represente, como Igualmente, y 4 
f»*ra de los que quedan mencionados, el de la mirad de este mismo valor 4 los Crédi
to, sin Interes; con prevención de que dicho remáte no causará efecto hasta qué han 
sido aprobado por ia dirección general de Rentas, y de que 'el. expedienté estara de ma
nifiesto qn la escribanía mayor para instrucción de los licitad ores. 
r~rf J virtud de^previdencia del Sr. Balsera, reniente de corregidor 4* es» villa, eéo» 
frendada del escribano Sierra, se cita á los poseedores que resulten ser qn la actualidad 
de iré! censos, el uno perpetuo de 2 mré. vn. inusles perteneciente 4 D- Franciicti Tí. ■ 
fai la, el otro redimible de 23,651 rs. 26 mrs. 4 favor del nwytaraagó de D. Ahdreé Arto-

gados detpuet en Otra de la calle deSre. Inés, distinguida con tV'nÍm76 en7a‘¿a’nrané 
jL, que etl «1 dia peraeneee á U. Reul arcbieoftadía sacrainental de, S. Nicolás de Batl v 
hospital de' la Fasion de eirá corte, 4 fin de que en el término perentorio de des saeta 
comparezcan aquellcp 6 sys herederos en «1 referido iuxudpy eteribenía. por ti ó Por 
medln de represéntente, éon ios documenté y éserlíñi«S¿ legjlmédtt ¿ampruefen 

/«posíetotrs, trasmitió»» de deeóchós y posnit» aetóal ,w £b>»t fp«toib&ns «M 
pmadodiebó térmlñasin hibsrlo wtMafe lo parar* gorjisicio. *a~-—

£Ñ XA IMPRENTA REAL


